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'NDRABL.E CONCEJO DEUBERANTE DE LANUS 

POR CUA 

EL HONORAt3L CONCÍJO DELIBERANTE HA SANClON 
	

LA 

SiGU ENTE: 

ORDENANZA 

rtkulo1 °:-Modifícanse los indicadores urban.sticos establecidos por la Ordenanza 
Municipal N° 5025, sus modificatorias y normas complementarias 
denominadas Código de Edificación y Planeamiento Urbano', para uso 
comercial Gastronomía y Estacionamiento, en las zonas delimitadas por 
los perímetros que se detallan a continuación y se grafican en el Anexo 1, 
que forma parte de 1.a, presente a todos sus efectos del Expte. S-
64.226109 D.E. (Expte. D-00624/09 H.C.D.).- 

.,cna ElO, delimitada por los frentistas de la caUe Máximo Paz desde 
Hipólito Yriçoyen a Carlos Casares, los frentistas de a calle Carlos 
Casares desde Mádrno Paz a José M. Moreno, José M. Moreno, 20 de 
Septiembre, Migue!  Cené yios frentistas de la Avenida Hipólito Yrigoyen 
entre Máximo Paz y Miguel Ganó. 

Zora tit, deitada pone ceUs OneL Lugones, Cnel. L. Rosales y la 
Avenida Hipólito Yrigoyen. 

Zona E12, delimitada por los frentistas de la calle Rivadavia entre 
Remedios de Escalada de San Martín y Palacios, Palacios, Cnel. Luía, 
Habana, Senador Fallares, Dr. R. J. Crotti, Tuyutí, Armenia y frentistas de 
la Avenida Remediqs de Escalada de San Martín entre Armenia y 
Rivadavia. 

Artíc.io2°:E.n las zonas mencionadas  en el Artículo 1°, destinadas a los rubros 
mencionados, gastronomía y estacionamiento, se admitirá cubrir la 
totalidad de la superficie del lote, a modo de basamento hasta un nivel de 
siete metros de altra medidos sobre nivel de vereda, y con no mas de 
dos plantas. A partir del basamento, se deberá respetar el fondo libre y e! 
F.O.S. (facto de ocupación de su&o) de 0.60.. El factor de ocupación 
total (F.O.T.) y la Densidad máxima serán Tos correspondientes a! Distrito 
de acuerdo al Código de Edificación y Planeamiento Urbano- 

Artícid4D31:Para todos los aspectos cue no estén expresamente reglamentados por íd 

presenté Ordenanza, será de aplicación lo estahecido por ci 'Código de 
Edificación y Planeamiento Urbano' y demás disposiciones vgentes. 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de OcLubre de 2009 * 
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EÍ :[A MOHICX SI-VAREA 
SLCRIT&RWk 

HONC r-A3LE CONCEJO DELR3LERAi'ITE 

\\ 
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¡OSE LUIS PALLAÍS 
PRESIDENTE 

IIOt4OPAELE CONCEJO DELIBERANTE 

r-EVISO 

P() 	EI3ETO 
2fiflCT 2OO 
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DIREJÜFA DJSTRATI' 
ÇiTARIA DGQBERNO 

ES COPIA FIEL DE SU OR1G1NN 

/ 
MARIA 	ANTNUCCI 

JEFA DE DEITAMFNT0 
ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA LE GOBLEFNO 
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